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Guayaquil, 1 de Marzo del 2017 

. Señora 

- Daisy Dora Cevallos Liuba 

. Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúumpleme informarle que la Junta General de accionistas de la 

compañía DAUNKONSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el notario 

trigésimo del Cantón de Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el 6 

de Marzo del año 2012, la misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil del Cantón 

de Guayaquil, el 19 de Marzo del 2012. 

Atentamente, 

hdi baxd, 77 
Sra. Karla Orqueda Landázuri 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DAUNKONSA S.A., para el 

cual ha sido elegida.- 

Guayaquil, Marzo 1 del 2017. 

  

Nacionalidad cuatoriana 

Cedula de ciudadanía N* 1707573174 

  

  

  

A LOS DATOS DE ESTA 
aiÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

pecisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
GOAVAQUIC ADJUNTA, 
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z y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:14.309 

- FECHA DE.REPERTORIO:06/abr/2017 

- HORA DE REPERTORIO: 15:05 
  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Gantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

““L.- Con fecha seis de Abril del dos: mil diecisiete queda inscrito el presente 
. Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAUNKONSA S.A., 

- “a favor de DAISY DORA CEVALLOS LIUBA, de fojas 14.118 a 14.121, 
» Registro de Nombramientos número: 3.864. 

/ 

ORDEN: 14309 “ox 
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/ / Ab. César Mpya Delgada 
REGISTRADOR MERCA 

DEL CANTON GUAY AQ 

            

  

- Guayaquil, 10 de'abril de 2017 

REVISADO > 

g $ efÓ: y 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el AryÁ de la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro de Datos Públicos. X 

N-0071620
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